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MINISTERIO DE ECONOMÍA
11716 REAL DECRETO 714/2003, de 7 de junio, por el que se con-

cede la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría de oro,
al señor Alan Flook.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el señor

Alan Flook, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para

Asuntos Económicos y Ministro de Economía y previa deliberación del

Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 2003,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría

de oro.

Dado en Madrid, a 7 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

11717 ORDEN ECO/1531/2003, de 20 de mayo, sobre resolución
de 8 expedientes por incumplimiento de las condiciones
establecidas en la concesión de incentivos al amparo de
la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regio-
nales.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber

acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-

culantes establecidas en la resoluciones de concesión de las subvenciones,

se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-

do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades

legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-

ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-

ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 35 del Real

Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por el Real Decreto

302/1993, de 26 de febrero y por el Real Decreto 2315/1993, de 29 de

diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones

no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones

que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la ley 50/1985, de 27

de diciembre y su Reglamento de Desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre; en el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, modificado por

el Real Decreto 1099/2002, de 25 de octubre, y demás disposiciones de

aplicación, así como los informes de la Dirección General de Desarrollo

Industrial e Incentivos Regionales, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el

disfrute de los incentivos regionales otorgados a las empresas relacionadas

en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de

las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento

según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente Orden en

el Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60

de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de

la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados

podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el Excmo.

Sr. Ministro de Economía, en el plazo de un mes, contado a partir del

día siguiente al de notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses, contados de el día siguiente a la notificación

a la notificación de la misma.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de Economía, P. D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre),

el Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña

y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

A reintegrar
al Tesoro Público

(*)
—

Euros

Número
de

expediente
Titular

Cantidades
percibidas

—
Euros

Alcance del
incumplimiento

—
Porcentaje

Subvención
concedida

—
Euros

Subvención
procedente

—
Euros

AB/268/P03 Fridul, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 2,89 67.117,43 65.179,27 0

CR/237/P03 Vinos y Bodegas, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 77.398,34 0 0

TO/440/P03 Manipulación y Transporte Editorial, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.004,99 100 700.004,99 0 700.004,99

TO/443/P03 Lacados Industriales de Ocaña, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398.751,82 20,00 398.751,82 319.001,46 79.750,36

TO/498/P03 Acabados Especiales de Aluminio, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 465.544,52 0 0

TO/529/P03 Dream Fruits, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 29,95 227.981,50 159.690,33 0

C/430/P05 Manufacturas Femeninas Coruñesas de Confección, S. A. . . . . . 0 37,50 184.360,46 115.225,29 0

SO/231/P07 Ficomirrors, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 4,11 451.606,51 433.045,49 0

(*) Junto con el importe a reintegrar se exigirá el interés legal correspondiente.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

11718 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2003, de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología y la Generalidad Valenciana, para apoyo al
desarrollo del proyecto «Pista-Administración Local».

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en

su artículo 68, establece la competencia del Ministerio de Ciencia y Tec-

nología para promover la expansión del conocimiento de los nuevos ser-

vicios de telecomunicaciones y su acercamiento al ciudadano. A su vez,

dicha Ley se fundamenta en la competencia exclusiva estatal en materia

de telecomunicaciones, establecida por el artículo 149.1.21.a de la Cons-

titución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1451/2000,

de 28 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del

Ministerio de Ciencia y Tecnología, le corresponde a la Secretaría de Estado

de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información de dicho

Ministerio, entre otras funciones, la de promoción y desarrollo de las

infraestructuras y servicios avanzados de telecomunicaciones y de la socie-

dad de la información.

En este contexto, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información ha suscrito el presente Convenio, que


